
Manual de consulta del Registro de Voluntades 

Anticipadas

(Profesionales sanitarios del SESCAM)

Consejería de Sanidad 



 De acuerdo con el artículo 8.3 de la Ley 6/2005 de 7 de julio, sobre

la Declaración de Voluntades Anticipadas en materia de la propia

salud “Cuando se presta asistencia sanitaria a una persona que se

encuentre en una situación que le impida tomar decisiones por si misma,

los profesionales sanitarios responsables del proceso deberán consultar si

existe en el Registro constancia del otorgamiento de la voluntad anticipada

y, en caso positivo, recabarán la misma y actuarán conforme lo previsto en

ella.”

 Si usted presta asistencia sanitaria a pacientes y no dispone de

acceso al Registro consulte con la dirección de su centro o

comuníquelo a rdvasc@jccm.es

 Desde el Registro de Voluntades de Castilla-La Mancha también se

consultan, a través del Registro Nacional, declaraciones inscritas en

otras Comunidades.

mailto:rdvasc@jccm.es


Podemos acceder al Registro de Voluntades Anticipadas (RDVA) a través de 

los sistemas de gestión de Historia Clínica (Mambrino, Turriano) o a través de 

la intranet del SESCAM.

En Mambrino,  una vez situados en la historia del paciente, accedemos 

pulsando sobre el icono de la parte superior de la pantalla. El sistema nos 

devuelve el resultado de la consulta .



Desde Turriano consultamos para cada persona de forma automática. 

Una vez situados en la historia de la persona que queremos consultar, 

vamos a Menú/Complementos/Registro Voluntades  y nos aparece el 

resultado de la consulta.



•También podemos consultar desde la página de acceso a la intranet 

(https://intranet.sescam.jclm.es/). Pinchamos en el enlace 

correspondiente, de la columna izquierda: 



Desde la Intranet del Sescam esta es la pantalla de acceso al Registro:



Hay que introducir el nombre de usuario y la clave. Si tuviera algún problema, 

contacte con Informática de su Gerencia. 



El nombre del médico aparece - a partir de aquí- en la parte superior derecha 

de la pantalla. Vamos a “Consulta de DVA”, en la columna izquierda.



Podemos introducir directamente el DNI de la persona. ES EL DATO MÁS 

FIABLE PARA LOCALIZAR UNA DVA. 



Si no conocemos la letra, escribimos sólo las cifras y pulsamos “letra”. 



A continuación, damos a “cargar datos”:



En el caso de que no conozcamos el DNI, pulsamos “Buscar 

persona”.



Cuando la consulta se realiza de forma automática desde los

programas de gestión de Historias Clínicas , Mambrino y Turriano, si el

sistema de búsqueda no encuentra resultados por los criterios

buscados (CIP, DNI en caso de estar presentes estos datos en tarjeta)

nos devuelve a la pantalla de búsqueda para poder insistir en la

misma, a través de “Buscar Persona”



Podemos introducir el nombre y/o los apellidos y dar a “Buscar persona”. 

Tendremos que comprobar todos los demás datos que devuelva la 

aplicación. En el siguiente ejemplo, sólo introducimos el primer apellido:



Como sólo hemos introducido un apellido, el sistema devuelve una pantalla 

en cuya parte inferior figura una relación de todos los registros en los que 

coincide el apellido introducido. Seleccionamos aquel en el que coinciden 

todos los datos que tenemos de la persona.



Nos aparece esta pantalla, donde figuran todos los datos identificativos de 

la persona. El número personal hace referencia al nº con que fue registrada 

la DVA. Comprobamos los datos y procedemos a consultar



En la parte inferior de la nueva pantalla aparece un icono que permite 

acceder a la propia declaración escaneada y el tipo de declaración (1ª 

inscripción, sustitución o revocación). 

Pinchar aquí

../../../Documents%20and%20Settings/sasc082/AT/Configuración%20local/Temp/jZip/Mis%20documentos/Escritorio/Voluntades%20anticipadas/Cursos/Karina/DVA%20150N.pdf
../../../Documents%20and%20Settings/sasc082/AT/Configuración%20local/Temp/jZip/Mis%20documentos/Escritorio/Voluntades%20anticipadas/Cursos/Karina/DVA%20150N.pdf


En la pantalla anterior, figura también el número de expediente, el cual 

da acceso al denominado “Acuse de la declaración”, que está 

accesible también al personal de enfermería autorizado.



Esta pantalla puede aparecer si hemos estado sin utilizar el sistema durante 

un tiempo (por razones de seguridad, la aplicación nos desconecta) y hemos 

de volver a introducir nuestro usuario y clave si queremos continuar 

consultando.



MUY IMPORTANTE:

 Cuando no se encuentre la declaración de un paciente debemos 
asegurarnos de que los datos introducidos en la búsqueda son 
correctos. Habitualmente la búsqueda SOLAMENTE POR EL DNI/NIE 
(tecleando el número y pulsando en “Letra”) es la más eficiente. 
Puede realizar una prueba de búsqueda real en la aplicación 
introduciendo el DNI ficticio ( DNI 150).

 Cuando no se conoce el DNI/NIE y la consulta se hace por nombre y/o 
apellidos (entrando por “Buscar Persona”) existe la posibilidad de que 
no se encuentre la persona buscada, debido a que estemos usando 
una grafía distinta a la utilizada cuando se hizo la inscripción. Para 
facilitar este tipo de consultas, el programa también permite la 
búsqueda por una o más primeras letras del nombre y/o apellidos. 



MUY IMPORTANTE:

 Existe la obligación de guardar secreto y respetar como confidencial la 
información conocida a través del Registro de Voluntades Anticipadas. 
Esto significa que al acceder a Registro se compromete a:

 Mantener la confidencialidad de los datos de las personas que figuren en 
el Registro de Voluntades Anticipadas, conforme a lo establecido en la Ley 
Orgánica 15 /1999 sobre protección de datos de carácter personal y el 
Real Decreto 1720/ 2007, por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo de dicha Ley.

 Ser diligente en la conservación del secreto de su clave de acceso al 
Registro y no facilitarla a ninguna otra persona.

 Como garantía de confidencialidad, el sistema registrará la identidad 
de las personas que accedan y las características de la información 
que consulten. 



El Registro de Voluntades Anticipadas depende de la Consejería de 

Sanidad. Para cualquier aclaración, duda o sugerencia debe dirigirse a:

Consejería de Sanidad 

Dirección General de Planificación, Ordenación e Inspección Sanitaria

Servicio de Información y Estadísticas Sanitarias

Avda. Francia, 4

45071 TOLEDO

rdvasc@jccm.es

Tfnos.: 925 389 072 

Fax: 925 389 031

Los Puntos de Registro de documentos están situados en las Direcciones 

Provinciales  de la Consejería de Sanidad, en el Instituto de Ciencias de la 

Salud (Talavera de la Reina) y en los Hospitales de Almansa, Hellín, La 

Mancha Centro, Virgen de Altagracia, Santa Bárbara, Tomelloso, Gutiérrez 

Ortega, Villarrobledo y Hospital Nacional de Parapléjicos.

mailto:rdvasc@jccm.es


MÁS INFORMACIÓN

En la aplicación del 

RDVA.

En el portal Sanidad 

Castilla-La Mancha

http://sescam.castillalamancha.es/ciudadanos/voluntades-anticipadas/ciudadanos

